
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2554 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

 

ORDENANZA              

     

Art. 1º) DESÍGNASE con el nombre de “MALVINAS ARGENTINAS” al inmueble 

destinado a plaza pública , en el Plano de Mensura, Unión y Loteo, originario del PLAN 

de Construcción de 800 viviendas, del Instituto Provincial de la Vivienda, aprobado por 

Expte Nº  1320-0033/80, que mide: 35 mts. en sus lados N. y S. y 30 mts. en sus lados E 

y O, lo que hace una superficie de 1.050 mts.2 y linda: al N. con calle Pública y parte 

del área deportiva, al E. con calle Pública , al S. con peatonal Larrea Norte y el O. con el 

Área Deportiva.   

  

Art. 2º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

  

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a un día del mes de abril de mil novecientos ochenta 

y cinco. 

 

 


